
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00143-00 

 

Para atender la solicitud del apoderado del extremo demandante, quien cuenta 

con facultad expresa para desistir (fl.1), se acepta el desistimiento del recurso de 

apelación formulado contra la sentencia emitida el 27 de octubre de 2021 (fl.88), 

artículo 316 numeral 2 C.G.P.  

 

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas y retírese el memorial 

visible a PDF 002, como quiera que no está dirigido para el proceso de la referencia.   

 

     

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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